




RESUELVO: 

1°.- DECLÁRASE INADMISIBLE el recurso de 

reposición , con jerárquico en subsidio, interpuesto por don Pablo Klima Golborne, en representación 

de Toralla S.A., R.U.T. N° 98.854.180-3, domiciliada en Camino Queilén, km. 6, sector Pucatué, Canal 

Val, Chonchi, Región de Los Lagos, en contra qe la Resolución Exenta N° 1210 de 2020, qe esta 

Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1°, 22, 15, 16 y 59 de la Ley 19.880; el 

dictamen N° 21.152 de 2019, de la Contraloría General de la República; lo expue$to en la parte 

considerativa de la presente resolución y en el Informe Técnico UCAI (A) N° 18/2020, citado en Visto, 

el que forma parte integrante de la presente resolución. 

2°.- TRANSCRÍBASE copia de la presente 

resolwción a la comunidad indígena Huicha Pucatué, con domicilio en Padre Pedro Constantino N° 

207, Villa San Francisco, comuna de Castro, Región de Los Lagos, al Departamento de Concesiones 

Marñitimas de la Dirección General de Territorio Marítimo y de Marina Mercante; al Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura; a la Dirección Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena; a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas; y a las Divisiones de Desarrollo Pesquero y 

Jurídica, ambas de esta Subsecretaría. 

3°.- La presente resolución podrá ser aclarada 

conforme al artículo 62 de la Ley N° 19.880, sin perjuicio de las demás acciones y recursos que 

procedan de conformidad con la normativa vigente. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE A TEXTO ÍNTEGRO EN EL SITIO WEB DE ESTA SUBSECRETARÍA, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA AL SOLICITANTE Y ARCHÍVESE. 
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